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BAmero tMeitos

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

ñSinÍ8terio de la Oobernaolon:
Eeal decreto concediendo el titulo de Ciudad 

á la villa de Lluchmayor, provincia de 
Balear es.—Página 168,

■laSsterlo de ¡¡¡strnecién fábliea |  lelias irleei
Real decreto declarando jubilado á D, En: 

rique Javier Yidal y Valenciano, Cate
drático numerario de la Escuela especial 
de Intendentes Mercafitües de Barcelona, 
Página Í58,

Ministerio de Fomento:
Real decreto aprobando el pliego de condi

ciones para la construcción de las obras 
del proyecto de camino de acceso, torre y 
edificio para el nuevo faro de Cabo Sillei- 
ro {Pontevedra),—Página 158,

Otro autorizando á Ja División hidráulica 
del Duero para continuar por el sistema 
de Adminidración las obras de las ace
quias principales del Canal de la Reina 
Victoria Eugenia,—Página 168,

Otro ídem á ¡a División hidráulica del Sur 
de España para continuar por Adminis
tración las obras del pantano Andrade,— 
Página 158,

Otro disponiendo que en lo sucesivo se deno
mine Cámara oficial de la Propiedad ur
bana de Villanueva y Geltrú, la Asocia
ción de la Propiedad urbana de dicha po
blación,—Página 158,

Otro confirmando la providencia del Gober
nador civil de Santander que declaró la 
necesidad de la ocupación de los terrenos 
solicitados por la Compañía minera Bil
bao-Santander, para la explotación de la 
mina <íLuisan>.—Páginas 158 y 159,

Ministerio de la Guerra:
Real orden circular ampliando hasta el 31 

del mes actual, como fecha imprcrroga-

ble, la en que los individuos del reempla
zo de 1914, puedan abonar los terceros p la
zos ée su cuota militar, y los de 1915, los 
segundos,—Página 159,

Otra ídem id, ampliando hasta el 30 de 
Diciembre próximo el plazo para que pue^ 
dan acogerse á los beneficios del capítulo 
20 de la ley de Reclutamiento los reclutas 
de los reemplazos que se mencionan,—Pá
gina 159,

ÜHnhterlo áe la ieberiiaelóGi
Beal orden disponiendo que el derecho á es- 

tablecer estaciones supletorias telefónicas 
de que trata el articulo 122 del Reglamen
to telefónico de 1914, se haga extensivo á 
los abonados á las tarifas L \  2,®, 4,^ y  
6,% en la forma y condiciones fijadas ac^ 
tualmente para los de la S,^ y 5 Pági
na 159,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo la creación de una 

nueva plaza de Verificador de contadores 
de electricidad de la provincia de Barce
lona,—Página 159 y 180,

ádmhilstraoiin Osistml:,

G racia  y Justic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Or- 
den resolvioria del recurso .gubernativo 
irterpmsto por D, José de Aramburu y  
D, Fernando de Jáuregui, contra una nota 
del Registrador de la propiedad de Val- 
maseda denegando la inscripción de una 
escritura de cambio de forma de una So
ciedad,—Página 160,

Idem id, recurso gubernativo interpuesto 
por D.® Elena y  D.® Gloria Heredia y don 
Antonio Ledesma, contra una nota del Re
gistrador de la Propiedad del Mediodía, 
de esta Corte, denegando las cancelacio
nes, rectificaciones é inscripciones orde
nadas en un mandamiento judicial.—Pá
gina 161,

In s tru cc ió n  P úb lica . —Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Resolvien
do expedientes incoados por las Maestras

que se mencionan solicUando sernombra- 
das fuera de concurso para las Escuelas
que Se indican,—Página 163,

Idem id, incoados á instancia de varios 
Maestros y Maestras de Escuelas Nació*

 ̂ nales solicUando se les declare con pleni
tud de derechos á los efectos del escalafón^ 
Página iÚ4,

Real Academia Esgafiola. — A nuncian^  
hallarse vacante una plíiM Académica 
de número,—Página 164,

Fomento.—Dirección General de Comer'-  ̂
cío. Industria y VyqVí2í\o —Anunciando 
haber sido abierta una información pú 
blica para que en el plazo de diez dia^ 
las Compañías Navieras y entidades in
teresadas remitan las observaciones quo 
estimen oportunas acerca de la solicitud 
de autorización para hacer el comercio de 
cabotaje en buques extranjeros, hecha por 
la Sociedad Marítima de Vigo,—Página

Amxo i,®—B0LSA.r“*-0BSEEyAT0R10 Oeb- 
TRAL METEOBOLÓOICO. SUBASTAS. —
A dm inistración P r o v i n c i a l .  — Anun- 
OTOS ÓFíCIALES del Baneo de España, 
Banco de Gijón, Unión Vidriera de Espa
ña y Sociedad de seguros La NationalCi 
S a n to ra l. —Espectáculos.

A iSEXO 2.®—EbSCTOS.—0-CJADEOB SSTADf^ 
TICOS DS

G racia  y Justic ia .—Dirección General 
da Prisiones,—Continuación del escala
fón de los funcionarios del Cuerpo do 
Prisiones,

In stru cc ió n  P úb lica .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti* 
tieo,—Estados del movimiento de buques y  
pasajeros por mar, habido entre los puer
tos de la Península é islas adyacentes y  
los del extranjero, durante el mes de 
Agosto del año actual,

FOMBNTO.’-«-Dirección General de Comer
cio, Industria  y Trabajo.—Fsíado de 
los efectos públicos negociados en la B&h 
sá de Comerció de esta Corte durante eí 
mes de Septiembre próximo pasado.
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PARTE_ OFICIAL

ÍRESIDESOU DEi CONSEJO OE illSTEOS
Í5. M. el Rey Don Alfonso XIII {q.D«g.), 

B. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud,

Dq igual beneficio d isfru tan  las de
m ás personas de la Augusta Real F a-

PBISTERW  DE LA GOBEMAUé^
' mÁL> DiseBmTi

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
mprecio á la villa de Llucbmayor, provin
cia de Baleares, por el creciente desarro
llo de su agricultura, industria y comer
cio y su constante adhesión á la Monar- 
quía,

V e n g o  en concederle el titulo de
Ciudad.

Dado en Palacio á-tres de Octubre de
mi! novecientos dieciséis.

ALFONSO.
@1 MlüIatFO áe la Got>ernaeí6is»'

loafiÍD Esh. JiííiMe?;

II IS T E E IO  De S m ÍcC I M B I I C /
1 BElllS &BTES

EMAL DBCEBl'O
Be conformidad con lo dispuesto en el

Meal decreto de 1.  ̂de Octubre de 19d9, y á 
propuesta del Ministro do Instrucción 
FúbUv^a y Bellas Artes,

Ven^o en" declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasificación 
le corribponda, á D, Enrique Javier Vi
dal y Valenciano, Catedrático num erario 
de la Escuela Especial de Intendentes 
Mercantiles de Barcelona.

Dado en Palacio á seis da Octubre de 
Mil novecientos dieciséis.

■ ■ ALFONSO.
M da lnstnicislóa Pública

f  Bellas Artei.
Jbüo BhmIL

Ü A W E S ID D E  F lE I T O
EXPOSIOIOS

SEÑOR: Cumplidos los trám ites regla
mentarios para laj’preparación de lá su
basta de las obras de tránsformación del 
faro de Cabo Silleiro, que actualmente es 
de quinto orden, en faro de prim er or
den, y oído el parecer del Consejo de Es
tado, el Ministro que suscribe, de acuer
do con aquel Cuerpo Consultivo, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 6 de Octubre de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
ÍAÍaDi ^mú.

REAL DECRETO 
De conformidad con Mi Consejo de Mi

nistros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo sig a le o te; 
Artículo 1,® Se aprueba el pliego de 

condiciones particulares y eaonómicas 
para la construcción dé las obras del p ro 
yecto de camino de acceso, torre y edifi
cio para el nuevo faro de Cabo Silleiro 
(Pontevedra), por su presupuesto de con
trata, importante 158.253,13 pesetas, otor
gándose al referido proyecto, aprobado 
técnicamente por Real orden de 12 de 
Noviembre último, la aprobación defini
tiva por el presente Decreto.

Art. 2.° Se autoriza á la Dirección Ge
neral de Obras Públicas para anunciar y 
celebrar la subasta.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Mioislro de

8aía<j! ^

BEALM  DEOBETOS 
De acuerdo con él Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Divi

sión hidráulica del Duero para continuar, 
por el sistema de administración que so 
viene empleando, las obras de las ace* 
quias principales dei Canal de la Reina 
Victoria Eugenia, en el térm ino m unici
pal de Aranda de Duero, que dan lugar á 
un presupuesto de administración de pe
setas 144.2CÍÓ,5B, él cuál produce un adi
cional al vigente del Canal, de 110.545,66 
pesetas. Las obras se realizarán con su
jeción á las prescripciones contenidas en 
la Real orden de aprobación de su pro
yecto, y con cargo á la consignación fija
da á las del repetido Canal en la d istri
bución dél crédito del capítulo 23, a r
tículo 1.*̂ , concepto 1.  ̂ del presupuesto 
de obligaciones del Ministerio de F o 
mento.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil noYécientos dieciséis.

ALFONSO.
iíl Miiiifíti’o de Fomento,

Eafael

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

VengO en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Divi

sión hidráulica del Sur de España para 
continuar las obras del pantano Andra- 
de, por el sistema de Administración que 
en ellas se viene empleando, en virtud de 
Mi Real decreto de 12 de Diciembre 
de 1907 y con sujeción al proyecto refor
mado parcial de las mismas, redactado 
en 28 de Enero de 1915, que da lugar á 
un presupuesto adicional de 1.451.110,78 
pesetas y con sujeción también á las 
prescripciones contenidas en la Real or
den de aprobación ,,de dicho reformado.

Las obras se ejecutarán con cargo á los 
¡ fondos procedentes de la suprim ida Ju n 

ta de Obras del expresado pantano y á
los que en lo sucesivo se consignen para 
ellas en la distribución del correspon
diente crédito del presupuesto de Obliga
ciones del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
m ü novecientos dieci.séis.,

ALFONSO.
SI Ministro áe

Eafeeí Or̂ Rel.

Solicitada concesión de carácter oficial 
por la Asociación Cámara de la Propie
dad Urbana de Villanueva y Geltrú, y lle
nados los requisitos que determ ina el 
Real decreto de 16 de Junio de 1907; á 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en acceder á lo solicitado por la 
citada Ascciación, que se denominará en 
lo sucesivo Cámara oficial de la Propie
dad urbana de Villanueva y Geltrú, seña 
Iándela como territorio en que podrá 
ejercer jurisdicción el término municipal 
de Villanueva y Geltrú, sin derecho 
subvención alguna, y con la obligación 
de evacuar cuantas consultas se le for 
mulen por otros organismos oficiales.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentô

Rafael Rasset

Visto el recurso de alzada interpuesto 
po r D. Ignacio Fernández de Henestro- 
sa y Mioño, Conde de Moriana y Marqués, 
de Uamarasa, dueño de parte de los te
rrenos en que está enclavada la mina 
Luisa^ número 4.814 del término de En- 
tram basaguas, provincia de Santander, 
contra la providencia por la que el Go
bernador, en 10 de Junio del corriente 
año, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial y Jefatura de 
Minas, declaró la necesidad dé la ocupa
ción de ios terrenos solicitados por la 
Compañía minera Bilbao-Santander, para 
el laboreo de la expresada mina:

Vistos los artículos 14 al 17 de la ley 
de Expropiación forzosa y los correspon
dientes del Reglamento para su ejecu 
ción:

Considerando:
1.® Que en la tram itación de este ex 

pediente se han cumplido todos los re 
quisitos reglamentarios, habiéndose p u 
blicado en el Boleta Oficial la relación de 
propietarios de íincás comprendidás en 
el proyecto, figurando en ella la pertene
ciente al Marqués de Camarasa, habién
dose notificado la necesidad de la ocupa
ción, no sólo en aquel periódico sino per
sonalmente á los interesados.

2.® Que la circunstancia de ser huer
tas, prados ó dependencias de caseríos 
los terrenos que se pretende expropiar no 
puede ser causa de excepción, como pre*
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loní'U' el recurrente, corte^pondienuo ai 
periodo siguiente, 6 nea al de justiprecio, 
la apreciación del valor cjiie deba asig- 
uav&e á las .parcelas, ateudÍe.odo á todo io 
quepueda determ inar so valor.

En Virtud de lo prescrípfo en ei artícu
lo 1.9 -du Ja, ley de Expropiación forzosa 
de 19 do Enero do 1879; <ie coníoimi<lad 
C021 io propueriu por oi Minisiro de Fo* 
mentó,

\  engo eii con firm ar I a providenci a del
G*:>boriíf'if»d.fr do ia píx>vi.ov‘iíS viCt ¡SanuiíOírti
de 10 de Junio último, por la que se de
clara ja necesidad do la ocupación de los 
terrenos solicitadc.s por ia Compañía 
minera BiibaO'StííUaoder para ia explo
tación de la mina L/.iÍ6a, número 4.814, 
del térrain<> de Roíramhasagaas.

Dado en Pabndiwi .-«d; do Octubre de 
Yrii novocum ío.- d ‘ vJ h

MI Ministro de Fomonío,

Rgfel ’

REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sí.: Elevadas á este Ministerio 

gran número de instancias promovidas 
por individuos acogidos á los beneñcios 
del capítulo 20 de la ley de Reclutamien
to, solicitando autorización para abonar 
los plazos vencidos de cuota m ilitar por 
haber dejado transcu rrirías  fechas seña
ladas para ello,

El Rey {(p D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido seña
lar hasta el 31 d^i mes actual, como fe
cha improrrogable, i a en que los iodlvi 
dúos del reemplazo de 19)4 puedan abo
nar ios terceros plazos do su cuota m ili
tar y los de 1915 los segundos, interesan
do V. E. de los Gobernadores civiles de 
.las provincias de esa región que dispon
gan 80  inserte esta circular en los Holeti- 
nes  OfiGía les  de las suyas respectivas para 
la debida publicidad de esta disposición, 
á fin de que llegue á conocimieüto de los 
interesados, á quienes comprende, y evi
tarles ia aplicación del artículo 471 del 
Reglamento de la Ley, ó sea la pérdida 
de ios beneficios de la cuota militar.

Hcaí orden m digo á V. E. para 
su oonocimieiito y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mucho» anos. Madri i, 6 
de Octubre de 1916-

LUQÜE.
Señor ...

el plazo para que i>íiuóaii acogerse á di
chos beneficios l--.’ r-'chuí^s del alista
miento del presen ?ou>, los declarados 
útiles en ia actual revlBión y los que por 
terminárseles Jas prórrogas de ingreso 
en fiias quedan afectos al mismo, pii- 
diendo también optar dentro del miBino 
tiem po para acogerse á la cuota de 2.000 
poseías que señala el artículo 2 t8 de la 
referida Ley ios indicados individuos 
que estuvieren acogidos á la do LOGO pe- 

qua detaríulua al 267, interesan.do 
V. E. de ios Gobernadores civiles de las 
provincias de esa Región, que dispongan 
se inserte esta circular en los Boletines 
Oficiales de las sayas respectivas para la 
debida publicidad do esta disposición, á 
fin de (pie llegue á conocimiento de los 
interesados á quienes comprende.

Í?a-Keal orden lo digo á V. 'E. para 
su co.?iOCÍmiei.iío y dcniáB efectos. Dioü 
guarde á ¥ . E. muchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 1916.

LüQüE.
S eñ o r...

iliSTiRW 111 U

Exemo. Sr.: Elevadas á este Ministerio 
gran número de instancias promovidas 
por Corporaciones, entidades é interesa
dos en solicitud de queso amplíe el plazo 
para acogerse á los beneficios del capítu
lo 20 de la ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Gonsejo de Ministros, se ha servido pro- 
rrbijfar hasta el 30 de Diciembre próximo

. . iw u in v

BBAL OBDEN 
limo. Sr.: Ei artículo 122 del Reglamen

to telefónico de 1914, concede á los abo
nados á los Centros urbanos, por las ta
rifas 3.  ̂y 5.®̂, derechos á que se le insta
len estaciones supletorias en comunica
ción con sus estaciones principales, para 
poder desde las prim eras conferenciar 
con las segundas, y, por consiguiente, 
con todo ei O n í ro.

La práctica . a estos servicios ha veni
do á demostrar la conveniencia de que 
aquellos derechos se extiendan á ios de
más aboíiados á las tarifas L% 2.% 4.  ̂ y 
6.% por cuanto no hay razón que á ello se 
oponga.

En vista de olio, y teniendo además en 
cuenta deteruiinadas consultas hechas 
por algunas Beceiones de Telégrafos,

S. M. el R e y  (q. D, g.) en el día de 
hoy se ha dignado disponer que el dere
cho á establecer estaciones supletorias, 
de que trata el artículo 122 mencionado, 
sea extensivo á los abonados á las ta ri
fas 2.% 4,® y 6.% en ia forma y condi
ciones fijadas actualmente para los de 
la 3.®* y 5.% y  que esta disposición se pu
blique en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  el R o- 
leiúi Oficial del Cuerpo tan dignamente 
d ingido por V, I.

Lo que de Real orden comunico á Y. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1916.

R U ÍZ JIM E N E Z . 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

i l im iO O i F«OTO :
BSAE OEDEN 

Excmo. Sr.: Vista ia comunicación qu® 
el Gobernador civil de Barcelona en 11 
de Septiembre de 1916 dirigió á la Direc
ción General de Comercio, Industria j  
Trabajo, en solicitud de ampliación dei 
número de Ingenieros Yerilicadores de 
contadores de electricidad de dicha pro
vincia, en vista del desarrollo que en es
tos últimos años han adquirido en la 
misma las indastrias elácíricas;

Resultando que con el establocimient® 
de las Oompañías Riegos y Fuerzas del 
Ebro y La energía eléctrica de Cataluña, 
juntam ente con el aumento de produc
ción de fiúido de la Catalana de Gas y 
Electricidad, los 40.000 caballos que en
tre alum brado-y fuerza motriz tenían 
suscritos las Centrales de Barcelona a! 
crearse los cargos de Verificadores d® 
contadores de electricidad, rebasan ya la 
cifra de 2001)00;

Resultando que á consecuencia áel 
aprovechamiento d e  importantísimo» 
saltos de agua el fiúiJo eléctrico ha su
frido notable abarata mí cuto, y con ello 
una considerable extensión en ei consu
mo correlativamente con un extraordina
rio aumento en el número de contadores 
puestos en funciones:

Resultando que de los datos que obran 
en el Negociado de Industda, tomados 
de los partes de verificación, rem itidos 
de la provincia de Barcelona, se deduce 
que de los contadores verificados en 1912, 
fueron desechados 586; en 1913, 989; en 
1914, 1.629; en 1915, 2.463, y en lo que va 
de año de 1916, 1.C60; lo que confirma 
plenamente cuanto se deja expuesto, teda 
vez que el aumento coiTelativo que se 
marca en los desechados desde 1912 has
ta 1916 inchisive, ha de estar forzosa
mente ejú relación con el número d é lo s  
verificados:

Consides'ando que según io dispuesta 
en el artículo 2¥ de las vigentes Instruc
ciones, cuando el ineremento de las in 
dustrias eléctricas precisasen de aumenta 
de Verificadores en alguna provincia, m  
incoará ai efecto el oportuno expediento, 
en el que será trám ite indispensable el 
informe estadístico del Negociado corres^^ 
pendiente:

Considerando que por todo lo expues
to se deduce que es iosaficiento el númo« 
ro de cuatro Verificadores da contadorei 
de electricidad de dicha provincia nom
brados en 1901:

Oooslderando que en la irarnitacíóa 
del expediente so han obsorv^ado las for* 
malidades regíam eataiias;

S. M. ei Rey (q. D. g j  so ha servid® 
disponer la creación de una nueva plaza 
de Verificador de contadores de electrici
dad de la provincia de Barcelona.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocindento y efectos confij
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guiantes. Dios guardo á Y, E. mucíios 
años. Madrid, B de Octubre de I9Í6.

GASSiur.
Exemo. Br. Gobernador civii de Barce

lona.

m m u s m  m m

tóllMüIEHíO DE GRACiA Y JUSÍiCiA

Mdreííciéffil lweKie.ra'1
eác I m  r

Htno. Br.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. José de Arambnru y 
D. FeViianclo de Jáiiregio contr¿i una nota 
dal Registrador do la Propiedad de Yai- 
maseda, donogEndo Ja insoripolóii de uiia 
©scritura de cambio de form.a do una So- 
eiedír L pon diente en esto Centro por ape
lación' do los recurrentes:

Res id tan do que la Sociedad colectiva 
IJrígü ■■■>}, Vildósola, Coste y Compañía, 
CoiíSi.iriada en Biibao por escritura de 18 
tío Julio de 1870, obtuvo, además^ de ia 

■ tíoneesióo de un fe rr icam i que partien
do de Triano llegase á Sestao, el registro 
dé cinco minas de hierro sitas en Galda- 
mes y San Pedro €le Abanto, y en virtud 
de escritura de 22 de Octubre de 1871 
ísedió á la Compañía industrial inglesa 
Ryoron y Joiilor todos los derechos y ac
ciones que. 30 derivaban de las concesio
nes mencionadas, quedando sujeta la 
Compaiud ccsioiiaria, entre otras obli- 
gaciofjcs, á abonar á ia cedente una ren
ta aro estableciéndose que en el caso 

qiji: ésia Bo 30 pagase ¿n el término 
treiotii dbiS d^-spués de SU vencimien

to, tei’drP) esta última Compañía el de
recho fio entrar en las oiinas, ferrocarril 
j  obras, y vender .varios efe-ctos hasta 
cubrir ia c mtídad debida, y si no basta
sen y se dojascE pasar otros tres meses, 
tí?o!io3 inmuebles pas.arían á ser propie
dad d.e la propia Compañía, inscribién
dose la eesióo en el Registro de Vaitaa- 
seda; á sil vez, la Compafiía Broron y 
Jouler, por escritura otorgada en Lon
dres el i l  de Abril do 1872, traspasó á la 
Sociedad aiiónirna The Bilbao Iron Ore 
Company Limited (Gompañía limitada 
del m ineral de hierro de Bilbao) todos 
ios derechos que había adquirido de la 
ürigücii, yiidósoia, Coste y. Compañía; 
ñna imjite, ia ^Soeiedad anónima, ádqui- 
rente cambió denominacióii por ia de 
The Eiibso Eiver and Csntabrian Rail- 
way Conipsúy Limited (Oom.pahía iim.i- 
tada dv?l Fcr rocaiTli caiitábrico y de ia ría 
de Bilbao). resióB y-cambio que fueron 
reeonocidífs por la Wrigüe.x), Yddósola, 
Coste j  ÍAraipafiíií en la escritura de 
tran^aecioii da 21 de Abril de 1884, otor
gada en Buhao ó inscrita en el Registro 
de Yalnaaseda:

Resultando que los partícipes de la 
cieüad ürigüen, Viidósola, Costf y Com- 
paílfu otorgaron en Bilbao el 8 do Marzo 
tíe 1893  una escriim a que so inscribió en 
el Kcgiidro Mercantil, en la que después 
da hacer constar que dejaban subsistente 
con iodos sus derechos y tai como so h a 
l la b a  eonstituída ia sociedad indicada, 
acordaron que la participación social os
la ría  representada por 1.200 cédulas talo- 
icarias repartidas entre los socios con 
arreglo á su haber, cédulas nominativas . 
íransmÍBÍbles por venta ó herencia, pero ¡ 

que no afectarían en lo más mínimo á los 
Derechos reales que á la Sociedad y sus 
partícipes corresponden en los bienes

que po.^ee y por ios contratos celebrados 
Cv.n I jl 'Compañía inglesa citada:

ResaRanüo que según consta en el acta 
ievaiiiada por el Notario Bastorra, los 
dueños ele las cédulas de ia Sociedad üri- 
güen, etc. celebraron junta general ex
traordinaria el 26 de .Euero de 191.5, y 
acordarqn, por unanimidad, cambiar la 
forma colectiva de ia dicha Sociedad en 
anónima, con la de.uQminaeióii de Gaida- 
mes, y aprobaron los Estatutos por que 
había de regirse, autorizando además á 
D. José de Aramburu y D. Fernando de 
Jáiireg'üi para que elevasen á escritora 
pública los acuerdos tomados; en el acta 
se hizo constar que todos los partícipes 
un la Sociedad-ITrigüen habian aBÍstido á 
hi. Jun ta general, bien persona.lm6níe,- 
bien por representación, aunque ésta no 
se acreditó en el acto do la Junta  por do
cumento fehaciente, obligándose io>s que 
ostentaban esa. representación á jusíift- 
earla en el momento oportuno:

Resiiltándo que D. José de Aramburu 
y D. Fe,rDarido de Jáii.regui otorgaron en 
Bilbao ol 27 de Marzo de 1915 ante el No- 
ta'do D. Francisi^.o Burtado de Saracho, 
ia esc.í'itura de traiisfoTMnaoión de la So
ciedad. colectiva ürígüen, Viidósola, Cos
ta y GA, en la anó'nima Galdames, y para 
Jiistifícar la intervención en la Jun ta  de 
ios que no asistieron áeila  personalmen
te, los otorgantes entregaron ai Noíario 
los documentos públicos reseñados en la 
escritura y unidos á ella, que son varios 
poderes y ratificaciones otorgadas ante 
Notario:

Resultando que presentada copia de la 
mencionada escritura en el Registro de 
la propiedad de Valinaseda, puso el Re
gistrador i a nota siguiente: ^No admitida 
ia inscripción del documentó que prece
de^ porque inscritas las cinco minas que 
B0  describen en ei mismo á favor de ia 
Sociedad inglesa The Biibao River and 
Cantabrian Railway Compaoy Limited, 
no intervino esta entidad en el cambio de 
forma y denominación, de la Sociedad co
lectiva ürigüen, ABldósoia, Coste y Com
pañía, de Bilbao, en Sociedad anónima 
titulada Galdames, con domicilio en el 
mismo Bilbao, ni en la emisión de 1.200 
cédulas no hipotecarias, ni garantizó con 
hipoteca sobre dichas minas el capital 
de tres mi llenes de pesetas representado 
por las 6.000 acciones al portador de 500 
pesetas cada una, creadas por la nueva 
Sociedad Galdames, que han de sustituir 
á las expresadas cédulas, «no constitu- 

por tapto, dichas operaciones un 
(i. r i o real inscribible en el Registro de 
la i»ropí<^dad2), máxime adoleciendo ade
más del vicio de niilidaden su origen, por 
no haber concurrido ni estar represen 
t^dos todos los copartícipes en la Socie* 
ciedad, a} e:^í8nderse el acta de 7 de Fo  ̂
brero de 19Í5, donde se acordó la trans
formación de la Sociedad, sin que baste 
á consolidar esos actos el otorgamiento 
posterior de las escrituras de ratificación 
que se copian en el documento. Y no es- 
fiipando subsanables dichos defectos, 
tampoeo es ^4tpi3ibie la anotación pre
ven tiva:x>

Resultando que D. José de Aramburu 
y D. Fernando de Jáoreguiinterpusieron 
este recurso pidiendo queso deje sin efec' 
to la nota dol Registrador por las razo* 
lies siguientes: q u e’ia Sociedad ingJí^sa 
contrató con la española coloctlva sa
biendo que ésta podría cambiar de for
ma sin contar con nadie para hacerlo, | 
luego ninguna objeción puede oponer la ¡ 
prim era al ejercicio de un legítimo dere- | 
cho por la segunda, y si nada puede opo
ner, resulta innecesaria su conformidad, 
toda vez que la obligación de contar con

i esta conformidad presupondría la posi- 
I bilidad de que legalmente fuera negada; 
I que aun en el supuesto de que fuera ne- 
I cesarla ia intervención de ía Compañía 
I ingleBa en el otorgamiento de la escritu- 
I ra, la oimsión de ese requisito coi'istitui- 
I ría  un defecto subsanabie; que el carác

ter de real que pueda tener el derecho 
que sojiretende inscribir no depende de 
la eircunstancia do íiiterveDir ó no en la 
escritura la Gompañía inglesa cesiona- 
ría de las minas; que tampoco la em i
sión do las cédulas y de las acciones tie 
ne ese carácter de derecho real, pero s! 
lo tiene el derecho que asiste á la Socie
dad colectiva IM güen de hacer suyas las 
minas, ol ferrocarril y demás obras cedi  ̂

5 das á Broron y Jouler en el caso de que 
J éstos no cumplan alguna de las obliga- 
: clones que se impusieron en oí contrato 
: do 1871, según consta en la cláusula 11.®; 
[ que para hacer constar en ei Registro el 
? nombre de la persona jurídica dueña de 
l ese derecho es por lo que se pretende 
■ inscribir la escritura calificada; que el 

contrato de cesión por la Compañía espa
ñola á la Inglesa está sujeto á una condl- 

 ̂ ción resolutoria que, de cumplirse, nio- 
j ti v aría  la  aplicación del ariículo 16 de la 
r ley Hipotecaria, pero si en el Registro no 

aparece acreditada la personalidad de la 
Sociedad colectiva en su nueva forma, 
nunca podría obtener que se pusiese la 
nota ó la inscripción á que dicho artícu
lo 16 se refiere; que la falta de asistencia 
do algunos partícipes en la Sociedad Uri- 
güen al nombramiento de Gerente hecho 
en el acta de 7 de Febrero de 1914 y á ia 
Junta  general de 26 de Enero de 1915 son 
dos hechos que carecen do im ortancia, 
el primero porque la existenciá ó inexis
tencia de un Gerente .no impide ftincio- 
nar á la Compafiía mientras ios Estatu
tos 1)0 lo prohíban ni afecta á la validez 
de los acuerdos tomados por la misma, y 
el segundo, porque ia doctrina constante 
de este Centro consignada en las Resolu
ciones de 26 de Julio de 1905, 11 de Fe
brero do 1907 y 12 de Febrero de 1914 y 
del Tribunal Supremo en sentencias de 
31 de Diciembre de 1896,17 de Junio de 
1904 y 25 de Jimio de 1908, que los con
tratos celebrados sin poder y aun exce
diéndose en el mandato son válidos si los 
ratifica la persona á cuyo favor se hubie
sen celebrado;

Resultando que el Registrador, al in
form ar en defensa de la nota, expuso: 
que no se discute ei derecho de la Socie
dad ürigüen, Viidósola, etc., de cambiar 
su forma colectiva en la anónima, lo que 
se afirma en la calificación es que tales 
operaciones son puram ente mercantiles 
y no constituyen un derecho real inscri
bible; que no cabe decir ahora que lo que 
se pide os solamente la inscripción del 
cambio de Sociedad colectiva en anó
nima, porque aparte de que al inscribir 
ese cambio habría que hacer constar to
das las circunstancias inherentts á la So
ciedad, y, por tanto, á la creación d© las 
acciones, es lo cierto que en la escritura 
se pide la inscripción de todos los acuer
dos tomados en Ja Junta  general de 26 de 
Enero de 1915; que las acciones al porta
dor que han de sustituir en la Sociedad 
Galdames á las cédulas que existían, y 
que representan el capital social, no son 
inscribibles, por no ser hipotecarias, y 
para que lo fueran sería necesaria la in 
tervención de la Sociedad inglesa, dueña 
de las minas; que si esa intervención y 
la consiguiente hipoteca hubiesen existi
do, podría hacerse la inscripción en la 

- forma prevista en el artículo 154 de Ja 
Jay Hipotecaria y en el 207 de su Regí®'* 
mentoíy que los acuerdos oonsígnaaoi



f Gaceta 'de Madrid.Ní im.  281 7 Octubre 1916 161

en el acta de 7 de Febrero dt31914 y los 
que se tomaron en la Jun ta  general de 26 
de Enero de 1915, adolecen de im vicio 
de nulidad, sin que puedan convalidarse 
por la ratificación, toda vez que la Com
pañía inglesa, que en el caso presente 
sería la otra parte contratante, no ha po
dido usar del derecho que lo concede 
el segundo párrafo del artículo 1,259 del 
Código Civil, por no haber tenido cono
cimiento del contrato:

Resultando que el Presidente d e ja  Au
diencia confirmó la nota del Registrador 
en cuanto al prim er motivo y la revocó 
en cuanto al segundo, fundándose en que 
la escritura objeto del recurso no está 
comprendida entre los títulos que el a r
tículo 2.  ̂ de la ley Hipotecaria declara 
inscribibles, quedando bastante garan ti
do el derecho de reversión consignado en 
la escritura de 1871, con la inscripción en 
el Registro mercantil del cambio de forma 
de ia Bociedad cedente, y en que la ra ti
ficación basta para.purificar del vicio de 
nulidad los acuerdos de 7 de Febrero de 
1914 y 26 de Enero de 1915:

Vistos los artículos 2.°, 9,  ̂y 20 do la 
ley Hipotecaria, 21 número 5.®, del Códi
go de Comercio, y 14, 01 y 121 del Regla
mento dictado para la ejecución de dicha 
Ley:

Considerando que la transformación 
sufrida por la Sociedad Ilrigüen, Vildó- 
sola, Coste y Compañía, afectaba indu- 
dablemerste á Ja rasón social d é la  misma 
que se transformó en designación, á la 
responsabilidad de los socios, que per
dieron el carácter de colectivos para ad
quirir el de partícipes en una Sociedad 
anónima, y á la naturaleza de las opera
ciones que han quedado sumamente li
mitadas, y ha dado origen á una perso
nalidad, que si no completamente inde
pendiente de la  antigua, cuya capacidad 
jurídica absorbe, ó en cuyo lugar se sub
roga á modo de sucesora universal, ha 
de reputarse como nueva á los efectos de 
la traslaííión en el Registro de la Propie
dad de ios derechos i\cales que á aquélla 
correspoDdíaií:

Considerando que con esta formalidad, 
sin perjudicar los intereses de la Socie
dad The Bilbao River and Cantabrian 
Railway Compauy Limited, toda vez que 
sus propiedades han de quedar gravadas 
en iguales términos, se pone el Registro 
en consonancia con la realidad jurídica, 
designando á la persona que ha sustitui
do á la prim itiva Compañía colectiva 
con el nombre que en la actualidad lleva, 
y en la forma exigida por la regla 6.®' del 
artículo 61 del Reglamento Hipotecario: 

Considerando que si bien el número 5.  ̂
dol artículo 22 del Código de Comercio 
exige que en la hoja de inscripción de 
cada Sociedad en el Registro mercantil 
se inscriban las escrituras de modifica- 
ció.n de la misma, y por lo tanto hay 
como una continuidad de la persona en 
los casos á que se refiere, esto no empece 
para que los cambios fundamentales de 
la personalidad ó de sus circunstancias 
características sean llevados al Registro 
de la Propiedad, de igual manera que los 
actos ó contratos que sin tener nombre 
propio en derecho ó en lo futuro modifi
quen desde luego las facultades del do
minio do bienes inmuebles, como esta
blece el artículo 14 del citado Reglamento: 

Considerando que los derechos corres
pondientes á la antigua Sociedad colecti
va que han sido t^an^sferidos ó aporta
dos á la Compañía anóniina en cuestión, 
8q hallan descritos en la escritura califi- 
©ada, y que la inscripción correspondien
te no ha de tener por objeto, como supone 
•I Registrador) constituir uua garantía,

real de las acciones emitidrís, ni transcri
bir los nxKwos Estatutos en el Registro 
de la Propiedad, sino hacer constar el 
cambio de tUiiiar, en la forma ordinaria, 
sin autorizar extraiimitaciones en cuan
to al alcance hipotecario de la transfor
mación efectuada, que en este sentido 
queda sujeta á la regla fundameníal del 
artículo 20 de la Ley:

Gonsiderando que para realizar la  
transformación aludida no se necesitaba 
la aprobación, intervención, ni el cono
cimiento del obligado al pago del canon:
1.̂  porque Ja modificación estaba previs
ta en la escritura constitucional de Ja so
ciedad ürigüen, Vildósola, Coste y Com
pañía; 2.*̂  porque esta Sociedad ha sido 
sustituida paulatinam ente y en las dia
rias relaciones por la Compañía anóni- 
ma actual, como lo prueba el haberse 
emitido cédulas en 1893, inscribiendo la 
emisión en el Registro mercantil; 3,  ̂
porque todas las excepciones, derechos y 

I  responsabilidades que la empresa explo
tadora de las minas pudiera oponer á la 
prim itiva Bociedad conservan su fuerza 
contra la sucesora universal del patrim o
nio de ésta, y, en fio, porque no se trata de 
créditos hipotecarios, ni de una cesión que 
haga posible el pago equivocado de can
tidades á dos personas distintas, sino de 
derechos reales de carácter especial, que 
se dejan subsistentes á favor de una per
sonalidad que absorbe á la  antigua: 

Considerando que por no haber sido 
recurrido el auto del Presidente de la 
Audiencia en la parte en que dando por 
ratificados ios acuerdos adoptados por 
la Sociedad Urigüen, Vildósola, Coste y 
Compañía, declaraba inexistente el vi
cio de nulidad á que se refiere la últim a 
parte de la nota del Registrador, ha de 
reputarse revocada en este extremo;

Esta Dirección Genere 1 lia acordado 
revocar la providencia apelada en el par
ticular en que ha sido recurrida, y decla
rar que es inscribible la escritura que ha 
dado logar al presente recurso.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. 1. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I, m u
chos años. Madrid, 22 de Julio de 1916.= 
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

limo. Sr.: En eh recurso gubernativo 
interpuesto por D.‘̂ Elena y D.^ Gloria 
tieredia y D. Antonio Ledesma contra 
una nota del Registrador de la Propie
dad del Mediodía, de esta Corte, dene
gando las cancelaciones, rectificaciones é 
inscripciones ordenadas en un m anda
miento judicial, pendiente en este Cen
tro por apelación del Registrador: 

Resultando que por escritura otorgada 
en Madrid ante D. Mariano García Sán
chez el 14 de Mayo de 1879, D.^ María del 
Carmen Hernández, Duquesa de Santo- 
ña, como fundadora y Presidenta d© la 
Asociación Nacional de Hospitales para 
niños y  Hospital del Nifio de Jesús, com
pró un terreno denominado La Batería, 
en las afueras de la Puerta de Alcalá, de 
esta capital, y en el concepto indicado 
inscribió su título en el Registro de la 
Propiedad:

Resultando que D.«' Elena y D.^ Gloria 
Heredia y Solaun, herederas teatameiita- 
rias, epu Pu hermana D,^ Teresa ya di
funta, de la Duquesa, viuda do Santoña, 
otorgaron en 17 de Didembre de 1907, 
ante el Notarlo do Madrid D. Juan La- 
rrey, una escritura de manifestación de | 
bienes y adjudicación de herencia, inven- I 
tariaífijo en 1̂ solar O terreno ya nom- i

brado, y adjudicándoseles por iguales 
partes con sus a ccesiones y ©dificacjones; 
fue denegada la ioscripción de esta es
critura: cd.® Por haber adquirido la finca 
la señora Duquesa de Santoña como P re
sidenta de la Asociación de Hospitales.
2.® Porque aun en el supuesto de no ha
berla adquirido en tal concepto, la finca 
seria ganancial. 3.® Porque había sufrri- 
do dos segregaciones inscritas á favor de 
terceros:^)

Resultando que D.® Gloria y D.® Elena 
Heredia otorgaron el 18 de Abril de 1908 
una escritura de transacción, por la que 
dieron á D. Antonio Ledesma en pago de 
cierto crédito el terreno llamado La Ba
tería, con sus edificios y accesiones; en 
21 de Julio del mismo año D. Antonio 
Ledesma propuso demanda sobre nuih 
dad de un título ante el Juzgado de p r i
mera instancia de Almería contra doña 
Gloria y D.^ Elena Her dia y Solaun, 
como herederas de la Duquesa viuda de 
Santoña y además contra la persona 6 
entidad desconocida que pudieran repre
sentar iegaimente á la Asociación. Nacio
nal de Hospitales para niños, y substan
ciado el pleito en rebeldía de esta .Asocia
ción, el Juzgado, con fecha 20 de JunlG 
de 1910, dictó sentencia, que se hizo fir
me, ©n la que de conformidad con lo su
plicado en la demanda, declaró: que el 
solar ó terreno descrito en la escritura 
de 14 de Mayo de 1h79 fué adquirido pos* 
D.^ María del Carmen Hernández con 
fondos de la casa Ducal de Santoña; que 
la Asociación Nacional de Hospitales, 
para niños no tenía en el momento de la  
compra, ni llegó á tener después, exis
tencia jurídica, por lo que la adquiaiei on 
de aquel terreno la hizo para sí 1»;̂  
quesa de Santoña; que es nuJ^o este ex
tremo el titulo conteriidQ en la escritura 
y nula la parte corres-tiopüiente de la ins
cripción, debiendo ser rectiflcada con 
arreglo á esta sentencia; que el solar, ta l 
como ha quedado después de las dos se- 
gregacioiies practicadas y de ía agrega
ción por perm uta de l.Tfil metros cua
drados más los edificios que se describen 
en la demanda, fueron bienes privativos 
de la Duquesa de Santoña, según el lau
do arbitral que reguló la liquidación 
la sociedad conyugal y partición de los 
gai*unciales; que el dicho terrena pasó 
á ser propiedad de las demandadas al 
lledm iento de su abuela la Duquesa viu-ia 
de Santoña; y que en virtud de la tr'ans- 
acción verificada con D. Antonio Ledes
ma pertenece hoy en pleno doíoinio al 
demandante, á cuyo favor deberá inscri
birse con sus edificios una vez hechas en 
el Registro las cancelaciones y rectifica
ciones que por la sentencia se ordenaban^

Resultando que presentado en el Re^ 
gistro de la Propiedad del Mediodía^ d® 
esta capital, mandamiento por duplicado 
con la parte dispositiva de la  sentencia,, 
el Registrador denegó la inscripción, 
habiéndose acordado por el Juzgado 
Almería, á instancia de las Sras. Heredia 
y Solaun, subsanar un error en los linde
ros del solar, s© expidió nuevo exhorto 
al Juez decano de los de Madrid en 12 
Febrero de 1915, para que se expidiera 
un mandamiento por duplicado, como íó 
hizo el Juzgado de la  Latina el 15 de? 
Marzo siguiente, al Registrador de lai 
Propiedad del Mediodía, á fin de 
practicase las operaciones ordenadas;; 
el Registrad )r devolvió la documenta
ción con un oficio denegatorio «por no 
ser posible hacer las reetíficaciones, y 
por con siguí ente inscripciones á que á  
sentencia do de Judío de 1910 hace re-* 
ferencla, toda vez que continúan sin apa?- 
iTécer inscritas Jas edificacione» á p

i
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ron  este re  ‘to so 3 ido r>"̂A ípm cr. deje r-in 
efocí o la neg^ dv.. (• ‘-■''̂ } pq, i r a d  í ŷ  ov 
la r  razones s'5gui'--e que na" 'a  tm ^e  
{¿110^0} la eiiesli^ín r e  rd. 11 *00* m "̂̂3 
Im Jris on pnri'' d̂ '« 'Ir-’> m ioscrip^dni
d * ' q iiG ^is co r L's i. .'►•d ase*' n o sy  c.Oi- 
c- Í̂Pí íOjioa qp , j'iaiT 'j- ii «otr di pjecn  ̂ r ía  
Jo  :!b de J in  ‘o do IJIO’ qi e 1»jS e l l a  dos 
levendidoñ  en parto  <.el V:rr\i.v. po^ la  
DoLpiOsa, no  altt*ran la  c r in 'la  y iÍ!rIo:ív.s 
fie ia  finca y son in d ifrr r  m os p a ra  la s  
In sc rip c io n es sucesivas da ella, según  se 
deduce  do la  ReBoi-üción de 20 d írA íayo  
de  1895, que co n sid e ra  in n ece sa ria  la  ins- 
o rip c ió n  del edificio  en un so lar, c o n fo r
m o á  lo ya re su e lto  en 22 y 31 de .Agosto 
de 1863; que, en con loeaem úa, 110 puede  
d e n e g a rsJ  ia InseríO'U'on íE  un docum en- 
to reforeiito  á ira so9n% pro^quo en el n u e 
vo titu lo  se raeneicno íi a lg u n o s  edificios 
q u e  110 co n stan  in sc rito s , rso ex is tiendo , 
com o no  ex is te  en  este  caso, d isp a rid a d  
a lg u n a  entre la descripc ión  del lerrciio  
6 B el Registro y la  que se hace-en el iiiaii- 
damiento del Ju zg ad o ; que el R e g is tra 
dor carece también de razó n  leg a l p a ra  
d en e g a r  la  inscripción de los edificios 
construidos, toda vez que según la  R eso
lución de 2 0  de Mayo de 1885, ya citada , 
e l propietario puede registrar á su nom
b re , cuando  q u ie ra , el edificio  lev an tad o  
so b re  fondo  in sc rito , siendo únicamente 
motivo de discusión el título necesario 
para hacerlo, y si la Resolución antedi
cha exigió una escritura pública fundán
dose en el articulo 3.® de la ley H ip o teca 
ria, habrá que conceder igual efi- a l i á 
la» tres ol^se» de títulos que en el ai ifi-U'-
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í " miaban, y  eo tre  e llos á  las e jeciu  
, (jO. c ioo (u.i -el caso p re s e n ta  de- 
1 ía » x i^ ‘encía  del eaiiíicio y su  do- 

c* o A íben y o rd e n a n  q ue  sea 
; i^uc el R eg istrad o r, a i n e g a r  

Pr ' « o e sen tad o  ira docum en to  
acred ite  la  co n stru cc ió n  d e  esos eái- 
, u . o " í , s in  dude, eo.mo títu lo  

n iieo to  tra s la tiv o  del d o m in io  la  eje- 
 ̂ 20 '1 Ju n io  do 1.0i 0., la  cual, si
' "  f ' H caráCíXT, aúo  se r ía  in s-

 ̂"".ro do la  oxcopción 3.^ del
11 í ‘ I ..o la  ley íIipotí>cñría, pero  

' os . YC'’.rdader.a]H8iite u n  
í , o d( do, '51 V ba rJau íe

te  la im  i, V. u del edJñ- 
r o u o u o  no so ha 1 r 1 i en te  iug- 
0 do c trin a  de los 1 1 m. os y 20 de 

. ' i i p< r  le 1' ‘O Í..ÍUÓT1 de
b * b ^ o   ̂cOO; que
'  ̂ . e j de jado  de do-

s í  " . ‘O en iíia d e b id a ,
'• i  ‘ i - n i i i  ] i r r i e n í 's  (JO e r b-  

'o' " r fi uU'.gedm,
[ ' - 'b i M la  ird sn ia  que

,  1 . a  ' B»  e n

" '  ̂ a Ies ] 'o r  -"'1 11o-
^ ^  - a- - ? -ms i oim 

,  t y qno <0
n  ̂ U o  p^e J n ó U  cV R s

es y  dñ especificar la s  
■B, p a ra  c o n stitu ir , con 

. o tra finca, d is tin ta  con 
V t 2 pa^ a baeer sob re  e lla  la s  

m so rlp c io n es .aco rd ad as 
, poro e sta  p re te n s ió n  es
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n o evo.® 
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fi- «  ̂ p jr q u o  en  ei R egistro  no  
c m r r a ,  c v.a nuc^a , sLn) la  a n tig u a  
i  ̂ l la n e ro s  g en e ra le s  y  la s  seg rega-
0 0 "= Y ^'obra e lla  lian  ve.iiido haciéndo*

i o - a  sí en to s de ano tac io n es p re- 
\  n ' v r r  lo s derechos rec lam ados, es-
1 LÍa - miste, seg iin  el R eg istrado .r rcco- 

oc , . ^.notacióii en  fav o r do D. A n ton io
I  uv n a d e  los doreclios deelaradoB  en 
fi so  ̂m uela de 20 de J im io  de 1910, que  
ah o ra  se n ieg a  á  in sc rib ir; qiio respecto  
de los Í.791 m e tro s  a d q u ir id o s  p o r  p er- 
iTiuta ccii o tro  te rren o  de la  A iarquesa de 
C ubas, es do a d v e r tir  q ue  el R eg is trad o r
12 O

á r
4

e -

irc ooerer íujidar un nuevo moti- 
J.o en ios datos referentes
,0 - i p rri hi terreno quei ha in- 

G.3 e.dbU'adón, pero en todo
í í 5'b b. -.-j er- cuenta quo la Ben- 

I ne’a üv mtar  im'.in q,;e los 1.7,91 motros 
a i.i íividiO-̂  I o pcrniUía para .regularizar 
t. - - mi q *' w o p " o  to dol mismo, sin que 
r A í bs cd f r  qi. > en ’pomiuta ínter vi
ra era m d mfia í‘e Liiueficencia, toda vez 
que á esta  í3n.tidaü, si se arroga la repre- 
gontaoioa de la Asociación de Hospitales 
de Niños, .1© alcanzan los efectos de la sen
tencia; c]üc no hay, pues, una tercera per- 
somi que c.ajír. adquirido esos 1.791 metros' 
p ira  si; que si el Registrador ha cumplido 
lo dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento, al margen de la inscripción del 
solar debe constar las operaciones (ie per
muta realizadas y la agregación dentro de 
los Imdüros generales de esa nueva porción 
do te rreno ; quo si ia parcela agregada 
hu.’'G 2y bido i.riS;’rita com o ñnca dislinia 
del prim d ivo  sobar, la seiitencia debería 
in s c iib lr ro  sobro  ambas; que si de ia se- 
grogücbbi resultare una diferencia en la 
cabida, esto no impediría la inscripción, 
por no ser requisito indispensable la me
dida superficial; que el plazo en que pue
do interponer el recurso de audiencia la 
Asociación de Hospitales, no es obstácu
lo para la iosoripdón, bastando hacer 
constar esa coo-ib-Ióa suspensiva en los 
físlectos deJ R egistro , y que tam poco  lo 
es la an o tac ión  de la (iemanda pre.vjnta- 
da por la Junta provbmie! de Boneílcsn- 
cia contra p. Antonio Le l'i&mA, pidiendo

que  se d ec la re  la  n u lid a d  da la sentencia 
de 20 do J u n io  de 1910, porqui© la ins
c rip c ió n  do ésta  pu ed e  h acerse  s in  per- 
jif id o  de los derechos ev en tu a les  que la 
an o tac ión  g a ran tiza ; al esc rito  interpo
n ien d o  el rocíurso acompañaba u n  testi- 
rnoríio Judio lal do .la eertiñcación expedi
da p o r el IG'g’is tra d o r  respecto  de la finca 
quo filé ob jeto  del p le ito  en tro  el Sr. Le* 
cíesnia y las señ o ras  R e red ia :

R esuitanclo que  D. Anto.nío Lf^desma se 
a d h ir ió  a l re cu rso  interpuesto por la s  se
ñ o ra s  Iiered.la y  S olaun, sio  añadir nin- 
g á n  nuevo  razona m ien to  á lo s ya  aduci
dos p o r  las re c a rre n te s :  ̂ ,

Resu lraudo  xjiie ei Ju ez  de prime.ra ins
tan c ia  áe A lm en a  i n f o r mó  que  la. inscrip
ción de la  sen ten c ia  e je c u to ria  está ju sti
ficada por se r título in sc rib ib le , confor- 
ino á ios a rtíc iilo s  2R y 3 ” de Ja ley Hipo
teca ria , y por h ab erse  praíitieado la sub- 
seiiacíóii q u e  se solicitó para la identifl- 
cacióo  de la  finca:

H esultarido que el Registrador en su 
in fo rm e  alegó  en cuanto al prim er moti
vo de la cali tica eióij, que si bien en gene
ra! es m n eco sa ria  inscripción de lo 
edificado sobre un sobar ,va ÍBScrito,^no 
Gciirre lo m ism o  cuando .la edificación 
está ligada por algúa. contrato ó relación- 
■ do derecho , según declaró ia Resolución 
do 20 do Mayo de 1895; que auD. en el su- 
pu02do de €|ne .la Bentencia de-1 Juzgado 
lie Almería .no hubiese ordenado la ins
cripción á favor del Sr. Ledesma de las 
edificaciones ya nombradas, sería proce
dente. en el caso actual hacer esa inscrip* 
clon, toda vez que la adquisición del se
ñor Ledesma tiene por origen un contra* 
to, la transíicción con las S ras Heredia, 
y una relación de derecho q^ie sirve de 
bsso á la sentencia, ó sea que dichas edi
ficaciones fueren hechas con bienes p ri
vativos de la D uquesa; do donde se dedu
ce la necesidad de dosoribir y determ inar 
claramente qué construcciones son esas, 
porque si hay algunas que no tengan el 
dicho origen, es evidente- que no fueron 
heredadas por las recuiTentes ni pudie
ron ser cedidas al Sr. Ledesma, ni están 
Gomiirendidas en el fallo; que los asien
tos del Registro comprueban que no todo 
lo edificado eo el solar que compró la 
Duquesa de Santoña lo ha sido con ca- ■ 
pital do ésta; que la Ijiscripdón prlm era 
do la íiBcal.354 (segregada del solar com
p ra d o  por ia Duquesa), resulta que la 
Junta  provinoiai de Beneficencia dió en 
p e rm u ta  02^6 trozo do terreno á ia Alar- 
qucsa de Cubas á cambio de otro «por la 
utilidad quij prestaba para la construc- 
cióii clei muro de Cc rram iento del Hospi
tal», y esto hace suponer que ese muro 
füé co.nstruído en todo ó en parto por la 
Jun ta  proYÍncial de Roneíieencia; que da 
la inscripción prim era de la finca 1.660, 
aparece que la Jun ta  provincial de Bene
ficencia adquirió otro terreno de más da 
9.000 metros, autorizada por Real orden 
para construir un Asilo de Niños huér
fanos, y es innegable que lo construido 
en virtud de esta autorización lo ha sido 
con fo.ados de la Junta, porque sería ab
surdo suponer que dichos fondos hiibio- 
sen sido proporcionados por la Duquesa, 
ó qué la Jun ta  hubiese hecho donación 
de lo construido con su capital á la expre
sada señora; que en las edlflcacionés no 
levantadas con capital propio de la Du
quesa, hay un derecho de terceros que 
no han sido parte en el pleito; que el se
ñor Ledesma tiene un título de adquisi- 
sióu, que es la sentencia; pero respecto 
d i ' — ‘^dbYc‘ones necesita la determl- 
n véiU] , j .. p, ydf|\jirido, porque s! bien lo 
quo aparece del rb‘gístro no baBlñute 
para servir de Im e  úo laBrrqqiób k íá-
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vor de la Junta  provincial de Beneficen
cia, es suficiente, respecto de ios edificios, 
para detener las pretencioixes del Sr= Le- 
desma, quiern n eces ita r ía  o to rg a r  oi CaX- 
rrespondíerAte docinneiiio  púb lico , con- 
forme á la doct.ci.ua da la Resoiucióii ya 
citada; resi?ecr/.i a.e uk fid,ta da descripción 
„dei so la r, o ':e  ;precisám ente p o r
ser la  descr')p<.mb.^ del so la r se baco 
en los IB 00 da o d 00 tu ’:: d:'4 vííizgado la  m is 
ma que apareo-» en o? 'Ileg lstro , no 
ser esa ái 0 1 0 3  iioj c ircspunao ó bi ü a -  

ca, po r ipm ha blondo sido ob jeio  do ngro* 
g ac io n es y SíígregecioBe^ el te rren o  cum* 
prado p o r  la Duquesa de S an toña, es evl" 
dente que han variado la coD Ílguracióíi y 
límiíes del n iism o; quo no es de la  coni- 
petencía clel Registrador reconstituir la 
descripción de las fincas tornando sus 
linderos de lo que resulte del título pro* 
sentado y de las inscripciones de las par
celas agregadas y separadas; que so ha 
cumplido estrictamente el artículo 24 dol 
Reglamento inscribiendo con su verda* 
dera descripción las porciones segrega
das; quo la necesidad de d e sc r ib ir  iiuo” 
vamente, cuando es objeto de transm i
sión ó gravamen, la finca que ha sufrido 
■segregaolones, está eoisíirmad¿i por las 
Keso'uciones de este Centro de 18 do J u 
nio de 1888 y 16 de J u d ío  de 1892; quo 
las anotaciones preventivas sobre la fin
ca que no fueren toniHdas por el infor
mante no prueban que deba hacerse  aho
ra  la inscripción, toda vez quo son a l ie n 
tos de índole muy distinta, ni el siipiies- 
to de haberse hecho indebidamente aque
llas aiioíaciones priva al Registrador del 
derecho de calificar lo s  documentos 
ahora presentados; y respecto de los 
demás motivos de la denegación a le 
gó: que los 1.791 metros do terreno 
adquiridos por la Junta provincial de 
Beneficencia, fueron inscritos conio finca 
independiente, sin reuniría al terreno 
adquirido por la Duquesa de Sardo- 
ña, porque faltaba un hecho genera
dor, la voluntad solemnemente expresa
da del dueño, indispíensable para reunir 
ambas fincas, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos y 228 de la Ley, confor
me á la doctrina de las Resoluciones de 
16 de Diciembre de 1896 y 3 de Marzo 
de 1877; que si se quiere la agregación 
de ambas fincas, como part ee deducirse 
de la sentencia, falta la descripción del 
conjunto, y si no se quiere ia agrupa
ción, falta la  descripción de la primitiva, 
tai corno se halla hoy constituida; que al 
declarar ia sentencia del Juzgado de Al
mería que la Asociación de Hospltales 
para Niños no ha existido legalmente, es 
forzoso reconocer qiie~la Junta  provin
cial de Beneficencia no adquirió los ex
presados 1.791 metros de terreno en re
presentación de aquella entidad, sino 

‘ que los adquirió para sí, y es, por tanto, 
tercero respecto del pleito, y 0 0  puede 
iiisoribirse esa porción de terreno á nom
bre del Sr. Ledesina, y á su informe 
acompañó el Registrador un extracto de 
varios ásiéntos referentes § las fincas ob
jeto de recurso:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota del Registrador, 
fundándose en que las razones que este 
funcionario alega como motivo de su ca
lificación constituyen una discusión de 
los fundamentos de la sentencia dél Juz
gado de Almería, estando limitadas las 
atribuciones de los Registradores res
pecto de la inscripción de mandamientos 
judiciales, á calificar la competencia del 
Juez ó Tribunal que los expide: 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro para mejor conocimiento del 
asunto, se ordenó Registrador de la

propiedad que expidiera una certifica
ción literal de la anotación preventiva, 
letra B, tomada al folio 12, libro 24 de la 
prim era Sección, tom o 875, finca núm e
ro 535, y del asiento ver.bicado en. virtud 
de l a  provide.íicia de íO de Diciembre 
de 1910, dictada p o r oi Juzgado do pri- 
inem- mstartcia de Almoríh, asi como de 
la ano=9dón de la demanda promovida 

I p o r  la Juota provincia I do Bonefi.eoncia,
 ̂ solicitando la nulidad clel pleito seguido 

3 per D, Antonio Ledesma, de la cual cer
tificación ap.arecü que sobre el terreno 
deaominadó «La Bateríaü) se tomó anota
ción preventiva: lA Con la letra B de la 
sentencia dictada por el Juzgado de pri
mera in;fiao.cia de AJniería en el Juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por D, Antonio Ledesma Hernández con
tra  Gloria y Elena Heredia y So- 
laun, como herederas de 1).  ̂ María del 
Carmen E.epinosa, Duquesa de Santoña, 
en su propia personalidad y en ia de P re
sidenta fiindado.r.a de la Ábocíación Na
cional del Roĉ í ;.Í.tai del Niño Jesüs, sobre 
nulidad do dereclios, haciéndose constar 
quo una vez que sea ajeciitoria la senten- 
c.ia, se practicarán las rectiftcaciones é 
inscripciones que proceda; 2.̂ ' Gon la le
tra  O de la demanda entablada ante el 
misíir:’ Juzgado de prim era instancia por 
el Vicepresidente de la Junta  provincial 
de BeBeñcencia, sobre nulidad del pleito 

. anterioriiiente indicado y de la sentencia 
en el mismo recaída;

Vistos ios artículos 787 y 788 de la ley 
de Enjuiciamienío Civil; 70 de la ley Hi
potecaria y 76 del Reglamento (deroga
do) para su ejecución:

Considerando que al preceptuar el a r
tículo 787 da la ley de Enjuiciamiento Ci
vil que las seDte.ncias firmes dictadas en 
rebeldía del demandado podrán ser eje
cutadas, salvo la facultad de éste para 
promover contra ellas el recurso de revi
sión 6 audiencda, establece como garan
tías' de los derechos dol declarado rebel
de, compatibles con el respeto debido á 
la cosa juzgada, varias regias que pro
veen á diferentes supuestos y conciiian 
los legítimos intereses de los litigantes, 
siendo de perfecta aplicación al presente 
la que determina que en todo caso el que 
haya obtenido la sentencia en rebeldía 
de'sü contrario podrá pedir la anotación 
preventiva de su derecho en el Registro 
de ia Propiedad:

Considerando que como consecuencia 
de esta disposición y del correspondiente 
mandamiento expedido por el Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio, 
de esta Corte, el 18 de Noviembre de 1910, 
cumpliendo un exhorto del de Almería, 
se tomó anotación preventiva de la sen
tencia por el mismo dictada con fecha 20 
de Junio anterior en el pleito entablado 
por D, Antonio Ledesma, sin que ios in 
teresados hubiesen reclamado antes fie 
practicarse tai asiento, conforme al a r
tículo 252 de la ley Hipotecaria, ni des
pués hayan pretendido su rectificación 
por creerlo equivocado, y, en su virtud, 
ha de partirse del estado jurídico así 
creado, que se halla bajo la custodia de 
los Tribunales para resolver este re
curso:

Considerando que la anotación preven
tiva de sentencia diptada © 21 rebeldía del 
démaiidado no puede confundirse por 
su naturaleza, formalidades y desenvol- 
virriientos con una inscripción de do
minio sujeto á condición suspensiva, y 
antes bien debe ser estimada como un 
asiento provisional que garantiza las 
consecuencias de un fallo y solo alcanza 
la plenitud de sus efectos, en analogía 
con lo dispuesto por el artículo 788 de la

citada Ley, mediante la conversión en 
inscripción definitiva, una vez acredita
do, con documentos auténticos, el trans
curso da los tórniiiios señalados en aquel 
Cuerpo legal, sin que el litigante rebelde 
haya pretendido audiencia contra ia sen
tencia firme:

Gonsideraiido que lejos de haberse pre
sentado en el Registro los documentos 
que acreditasen la inexistoncia del re
curso d© Audiencia ó revisión contra la 
sentencia de 20 do Junio de 1910, se ha 
tomado ©1 5 de Mayo de 1911 anotación 
preventiva de la demanda instada por el 
Vicepresidente de la Junta provincial de 
Beneficencia de Almería contra D. Anío- 
liio Ledesma sobre nulidad del pleito de
cidido por la misma, estando además en 
suspenso los plazos para su ejecución y 
por lo tanto para la conversión de la 
anotación tornada en inscripción defini
tiva, como repetidamente se hace cons
tar ’e.a el mandamiento origen del re
curso:

Congideraiido que al denegar una nue
va Í5iscnpcióii de la citada sentencia, por 
no haberse acreditado Im  circunstancias 
á que s© refiere ei artículo 788 de la repe
tida ley, liO se desobedece ei mandato 
judicial expedido, porque el obstáculo 
que á la misma 'se opone, surge do los 
asientos del Registro puestos en relación 
con los datos consignados en aquel docu
mento ni se desconoce la autoridad de la 
co.sa Juzgada, sino que se la desenvuelve 
en la forma éspecial impuesta por ei ñiial 
dol artículo 787 del mismo texto legal 
para tu telar los respectivos derechos d© 
lo,s litigantes':

Cnnp.íderando que una vez anotada la 
re i 20 de Jurdo de 1910, y am-
p ceclio del demandante á que
M e  iíu no encuentre obstáculo, re-

1 11 o extemporáneo discutir las
d i 5 s Y requisitos necesarios para 

deíirüí i vamente y obtener las 
rectificaciones y cancelaciones pedidas, 
porque siendo tales operaciones comple
mento de ia conversión da la anotación 
preventiva, deben subordinarse á ella y 
no pueden ser realizadas con carácter 
provisional, ni mucho menos ser exten
didas en ia forma orvllnaria con la lim i
tación de quedar sujetas en todos sus 
efectos á condición sa>sperísiva, y en su 
consecuencia, los motivos alegados en la 
prim era parte de la caliñcación recurir- 
da deberán ser examinados cuando de la 
inscripción deñíjiíiva se trate,

Esta Dirección General lia acordado 
revocar ia providencia apelada y decla
ra r que no es inscribible 0 I mandamiento 
origen del recurso.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. L  á ios efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 26 de Julio do 1916.=® 
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Señor Presidente de la Audiencia do 

Madrid.

MlMiSTERiO DE ifiSTRUCCiON PUBLICA
Y BELLAS ARTES

íl.e F r l ja ie m

Visto el expediente incoado á instancia 
de Casilda Manzana Lleyda, Maestra 
de Batea (T arragona), solicitando ser 
nom brada fuera de concurso para ía Es
cuela de Tolva (Huesca); y 

Resultando que el expediente tuvo en
trada en este Ministerio en 24 de Agosto 
último:
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Besultando que ea k  toñvocatoria del 
concurso genera» <ie traslado de 2t de 
■Julio último, figura la Escuela de Tolva?

Coíjsidertmdo que e). artículo 5 ,® dél 
Real decrí^lo de 10 de Julio último, exi
ge como condición indispensable que las 
Esco.^las no estén anunciadas á concurso: 

Considerando que la fecha que puede 
tenerse en cuenta en estos expedientes 
es ia de ingreso en el Ministerio, ya que 
e tra  cosa equivaldría á dejar indetermi- 
madamente provisional la coíivocatoria 
del concurso general de traslado: 

Considerando que el derecho de con
sortes es de carácter especial, y debe por 
ello estar subordinado á los de carácter 
general y aplicarse en cuanto no perju
dique á éstos,

Ésta Dirección General ha acordado 
«desestimar la instancia.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. i. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiembre 
d© 1916.=Ei Director general, Royo.
S©3io r Rector de la tjiiiversidad de B ar-' 

celona..

YiSto el expediente incoado á instancia 
rl0  D,®* Angeles Pardo Doarte, Maestra de 
la Escuela nacional de Lijar (Almería), 
solicitando ser nombrada fuera de con
curso para la Escuela de P'ines, en la 
misma provincia, y 

Kes'ültaiido qoe el expediente tuvo en
trada en este Ministerio en 2 1  de Agosto 
último:

Resultando que en la convocatoria del 
concurso general de traslado de 21 de 
Julio figura. la Esco.ela de Fines: 

Considerando qu© el articulo 5.  ̂ del 
Real decreto de 10 d© Julio último exige 
como condición indispensable que las 
Escuelas no estén anunciadas á con
curso:

Considerando que la fecha que puede 
tenerse en cuenta ©n estos expedientes 
es la d© ingreso en el Ministerio, ya que 
otra cosa equivaldría á dejar indeterm i
nadamente provisional la convocatoria 
del concurso de traslado:

Considerando que  ̂ el derecho de con- 
sortes es de carácter e pedal y debe por 
©lio estar subordinado á los de carácter 
general y aplicar&e en cuanto no perju
dique á éstos,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar' ia instancia.

Lo digo á V . S pí*ra  su conocimiento y 
efectos. Dios guaide á Y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1916.=E1 
Director general, R . y : .
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia de varios Maestros y Maestras de 
Escuelas nacionales en petición de que 
se les declare con plenitud de derechos á 
los efectos del escalafón; y

Octubre 1916 Gaceta de Madrid, — Kilm,

Resultando que los solicitantes se eñ- 
etientran cóMpYehdidos en el artículo 31 
doi Real decreto de 19 de Agosto último, 
por tener oposiciones aprobadas,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, disponiendo^

1.® Que ios Maestros y Maestras com
prendidas en la relación que al final se 
inserta figuren en el escalafón con pleni
tud de derechos; y

2.  ̂ Que los señores Jefes de las Sec
ciones administrativas de Prim era ense
ñanza, se dé traslado de esta disposi
ción á los Maestros y Maestras que sir
van Escuelas dentro de sus respectivas 
provincias, y que se hagan las oportunas 
auoíaciones en los expedientes persona
les de los interesados.

Relación que se cita,
D. Lucio Delgado Fernández, de Palan

quines (León).
D. Juan de las Heras Machio, de Gar- 

denchosa de Azuaga (Badajoz).
D, José Daniel Yergara y Berenguer, de 

Yiliahermosa (Castellón).
D, Reyes González y Fernández, de 

Fuente el Fresno (Ciudad Real).
D. Joaquín Brabo Núfiez, de Mohedas 

(Cáceres).
D. Julián Casteliví Roca, de Sentmanat 

(Barcelona).
D. Giriaco Peña González, de Madrigal 

de la Yera (Cáíseres).
D. Juan PiiacG Sánchez, de Fresnedoso 

(Cáceres).
D. Leandro Martín y Martín, de Eoble- 

dilio de Gata (Cáceres).
D. AgusííJi Pedro Belart Biiií, de Es- 

pluga de Sena (Lérida).
I). Eugenio Forradiiias Latorre, de No

ves (Lóiída).
D. Leopoldo Calleja Merino, de Cevico 

de la Torre (Falencia).
D. Bartolomé Janer Pons, de Palm a de 

Bonanova (Baleares).
D. Juan Lladós Benabent, de Farrera 

(Lérida).
D. Modesto Delgado Carrasco, de Fuen

te Carreteros (Córdoba).
D.^ Eulalia Crespo Rodríguez, de Dai- 

miel (Ciudad Real).
Ursula Ibáñez y Garillete, de Mu

ño veros (Segovia).
D.^ Ana Illa Salabert, de San Quirico 

de Besora (Barcelona).
D.^ Filomena Cantó Aisina, de Llanera 

(Lérida).
DA Felisa Martin Luengo, de Bel vis de 

Monroy (Cáceres).
D,^ Amparo Medina Barroso, de Casa- 

tejada (Cáceres).
D.  ̂Josefa Puig Fornaguera, de Palau 

Sator (Gerona).
D.^ Aurea Bertrán Catalá, de Medina 

(Gerona).
D.^ Segunda Asunción González y Gon

zález, de Mohedas (Cáceres).
D.*̂  Ana García Cabrera, de Guijo de 

Galisteo (Cáceres).
D.^ Teodosia Carbajosa Mancebo, de 

Castrejón (Valladolid).

D.® Aíiíonla Corral Bonilla, de Casas 
de Don Antonio (Cáceresj.

D.^ Demetria Díaz Baños, de Portezu©- 
lo (Cáceres). ,  ̂ i

D.^ Francisca Muñoz Sánchez, dc Al* 
dea del Obispo (Cácerés).

D.^ María de la Concepción Fernández 
Martín, de Ferreirola (Granada).

D.^ Gracia García Maza, de Bracana 
(Granada).

Lo que digo á usted para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid, 2 de 
Octubre de 1916.=El Director general 
Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

H e a l A eadem ia £ sp a ñ a ia .
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. José 

Echegaray, ha quedado vacante una p la
za de número de la Real Academia Espa
ñola.

Las personas que aspiren á obtener 
dicho cargo, pueden pedirle en solicitud 
dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de nú
mero.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias 
de ser español y de buena fama y cos
tumbres, de estar domiciliado en Madrid 
y de haber dado señaladas m uestras de 
poseer profundos conocimientos en las 
materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de m i cargo, casa de 
la Academia, calle de Felipe lY, núm e
ro 2, hasta el día 3 del próximo mes de 
Noviembre,

Madrid, 5 de Octubre de 1916.=E1 Se
cretario, Emilio Cotarelo,

MINiSTERiO DE FOMENTO
:i>ireceiéia Geiaeral Coíaiereio,

S M é u s tr ia  y  T ra l^a fo .
COMUNICACIONES MARÍTIMAS

A fin de resolver con el mayor acierto 
posible el expediente instruido en virtud 
de instancia elevada á este Ministerio por 
la Sociedad Marítima, de Yigo, en solici
tud de autorización para hacer el comer
cio de cabotaje en buques extranjeros 
que por cualquier circunstancia arriben 
á puertos españoles; petición fundada en 
la facultad que concede al Gobierno el 
artículo 2.® de la llamada ley de Subsis
tencias, de 18 de Febrero de 1915,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir información pública por el plazo 
de diez días, para que las Compañías Na
vieras yMemás entidades interesadas en 
el asunto rem itan á este Centro directivo 
las observaciones que estimen oportunas.

Madrid, 5 de Octubre de 1916,=E1 Di
rector general, Marqués de Cortina.


